
  
 

RESOLUCIÓN ACADÉMICA No. 000003 
(27 de febrero de 2024) 

“Por medio de la cual se suspenden actividades académicas el día siete (7) de marzo 
de 2024, para la realización de capacitación en salud mental y abordaje de la 

conducta suicida, al personal docente de la Institución.” 
 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 
En uso de sus facultades legales, estatutarias y en especial las contempladas el 

Acuerdo Superior No. 00001 del 23 de julio de 2021 y, 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

El artículo 42 del Acuerdo Superior No. 00001 de 2021 (Estatuto General de la 
Universidad del Atlántico), señala que el Consejo Académico es la máxima autoridad 
académica de la Universidad. 

 
El literal d) del artículo 44 del Acuerdo Superior No. 000001 de 2021, señala que el Consejo 
Académico tiene como función decidir sobre el desarrollo académico de la Institución en 
lo relativo a la docencia, a la investigación, extensión y proyección social, y al bienestar 
universitario. 

 
Con la finalidad de realizar capacitación al personal docente de la Universidad de Atlántico 
en salud mental y abordaje de la conducta suicida,  el Consejo Académico en sesión del 
27 de febrero de 2024 dispuso suspender las actividades académicas el día siete (7) de 
marzo de 2024. 

 
En mérito de lo expuesto, el Consejo Académico de la Universidad del Atlántico, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Suspender las actividades académicas el día (7) de marzo de 2024 
con la finalidad de realizar capacitación en salud mental y abordaje de la conducta suicida, 
al personal docente de la Institución. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese a la Vicerrectoría de Docencia, Facultades y 
Departamento de Admisiones y Registro. 

 
ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

         Dada en Puerto Colombia, a los veintisiete (2 7) días del mes febrero de 2024. 
 

 
 

ALEJANDRO URIELES GUERRERO 
Presidente 
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Secretaria 
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